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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

 

DECRETO No. 265 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado 

A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforma el 

artículo 295 Bis del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 295 Bis. A quien por cualquier medio 

divulgue, difunda, comparta, distribuya, publique 

o comercialice imágenes, audios o videos de una 

persona desnuda parcial o total, de naturaleza 

íntima, erótica o sexual, ya sea impreso, grabado o 

digital, sin el consentimiento de la víctima, se 

impondrá de tres a cinco años de prisión y multa 

de doscientas a quinientas veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización.  

 

Se impondrán las mismas penas a quien, mediante 

el uso de tecnologías de inteligencia artificial, 

técnicas de manipulación digital o cualquier otro 

medio análogo, simule, altere, genere, difunda, 

comparta, distribuya, publique o comercialice 

imágenes, audios o videos de naturaleza íntima, 

erótica o sexual, reales o ficticios, con apariencia 

de la persona, sin el consentimiento previo, libre, 

específico e informado de la víctima, aun cuando 

ésta no haya participado materialmente en su 

elaboración.  

 

Se entenderá por inteligencia artificial a las 

aplicaciones, programas cibernéticos o tecnologías 

que, a partir de instrucciones humanas, son capaces 

de analizar imágenes, audios o videos y realizar 

ajustes automáticos para alterarlos, modificarlos o 

generarlos con apariencia realista.  

 

La pena se incrementará hasta en una mitad cuando 

el delito sea cometido: 

 

I.  Por el cónyuge o por persona vinculada 

con la víctima por relación de 

afectividad, aún sin convivencia; 

 

II.  Por persona que mantenga o haya tenido 

relación laboral, familiar o de amistad 

con la víctima; 

 

III.  Se cometa contra una persona en 

situación de vulnerabilidad social o de 

origen étnico, y  

 

IV.  Se cometa en contra de una mujer. 

 

Este delito se perseguirá por querella. 

 

Para la investigación de este delito, el Ministerio 

Público deberá ordenar el retiro inmediato de la 

publicación que se realizó sin consentimiento de la 

víctima, al administrador o titular de la plataforma 

digital, medio de comunicación, red social o 

cualquier otro medio que la contenga. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos 

penales que se hayan iniciado antes de la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberán concluirse 

aplicando la legislación penal vigente en el 

momento de la comisión del delito. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al contenido 

de este Decreto.  
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

DIP. DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. REYNA FLOR 

BÁEZ LOZANO.- SECRETARIA.- Rúbrica.- 

DIP. MARIBEL CERVANTES 

HERNÁNDEZ.– SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis. 

 

 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

Rúbrica y sello 

 

 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

Rúbrica y sello 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


